RES. 3124/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004490, Ent. N° 4612/18)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), relacionados con la modificación del acuerdo transaccional celebrado con GASUR, ACODIKE, RIOGAS, MEGAL  y DUCSA;
RESULTANDO: 1) que de acuerdo con los antecedentes ingresados a este Tribunal (Entrada Nº 3315/18 de fecha 28 de junio de 2018),  la Gerencia de Comercialización y Ventas Especialidades del Ente informó con fecha 31 de diciembre de 2013, que la Cámara Uruguaya de Gas Licuado solicitó oportunamente, la revisión de la ponderación de los valores considerados en la paramétrica de ajuste del precio unitario de facturación del supergás, a la cadena de distribución establecida, según Resolución de Directorio N°114/2/2008 de 27 de febrero de 2008, en tanto la evolución de lo laudado en los Consejos de Salarios había superado ampliamente a la evolución del IPC (Índice de Precios al Consumidor);
2) que en tal sentido, con fecha 13 de octubre de 2014, ANCAP suscribió una transacción con GAS URUGUAY S.A. (GASUR), ACODIKE SUPERGAS S.A., DISTRIBUIDORA URUGUAYA DE COMBUSTIBLE S.A. (DUCSA), MEGAL S.A. y RIOGAS S.A., con objeto de acordar una paramétrica de actualización de costos de la actividad de distribución y envasado de GLP (gas licuado de petróleo);
3) que la Gerencia de Comercialización fue notificada en marzo de 2016 de que, debido a un cambio metodológico en el sistema utilizado por el Bureau of Labor Statistic, el indicador PPICPE (Producer Price Index Finished Goods Capital Equipment) que forma parte de la nueva paramétrica acordada en el acuerdo transaccional de 13 de octubre de 2014, fue sustituido por el PPIPCE (Producer Price Index Private Capital Equipment);
4) que consultada por el Ente la firma CPA Ferrere respecto a la nueva paramétrica, ésta sugiere el uso del nuevo indicador dado que, conceptualmente, representa prácticamente lo mismo que el anterior, y sus valores se comportaron siempre de forma similar;
5) que con fecha 26 de junio de 2018 se remitió Resolución de Directorio N° 159/3/2018 de 8 de marzo de 2018, tomando conocimiento de los informes N° GCE/VCLE/VE 108/17 respecto al cambio del indicador PPCPE utilizado en la paramétrica de ajuste del precio, por el PPIPCE, y asimismo disponiendo la aprobación del borrador de la modificación al acuerdo transaccional de fecha 13 de octubre de 2014,  autorizando el reconocimiento a cuenta del importe que surja luego de calcular los ajustes retroactivos al 1° de abril de 2016 del índice IPPCPE (utilizado en la paramétrica del margen de envasado), los que a noviembre de 2017 ascienden a $ 5:192.608. Dicho monto se discrimina de la siguiente forma: $ 3:840.235 a GASUR y $ 1:352.373 a MEGAL. Los referidos importes podrán modificarse ya que los mismos están condicionados a que entre en vigencia la presente resolución de directorio y haya sido firmada por todas las partes la modificación del acuerdo transaccional mencionado;
6) que la Gerencia Económico Financiera del Ente informó que el gasto mencionado ut supra se hará efectivo con fondos del Presupuesto asignado al rubro presupuestal 2.609.001, denominado “Márgenes de comercialización”, cuyo Grupo  presenta disponibilidad suficiente en virtud de la prórroga automática según Artículo 228 de la Constitución de la República;
7) que mediante Oficio N°5422/2018 de fecha 16 de julio de 2018, este Tribunal dispuso -para mejor proveer- devolver los antecedentes, en tanto existe divergencia  respecto a la fecha del acuerdo transaccional y, asimismo, a  los efectos de que se informe si dicho acuerdo fue sometido a la intervención de este Tribunal;
8) que en esta oportunidad, el Ente remite Resolución de Directorio N° 785/9/2018 de fecha 20 de setiembre de 2018, la cual modifica la Resolución N° 159/3/2018 de 8 de marzo de 2018, en el sentido de que es correcta la fecha del 13 de octubre de 2014 del acuerdo transaccional, y aprueba la modificación del acuerdo transaccional en los términos ya citados. Asimismo se informa por nota de misma fecha, que el referido acuerdo no fue sometido a la intervención de este Tribunal, en tanto la paramétrica de actualización de márgenes comerciales se considera como descuento comercial a las Distribuidoras de GLP bajo el rubro “Márgenes Comerciales”, y por lo tanto no configura un gasto adicional;
CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;
2) que el acuerdo transaccional celebrado por ANCAP con GASUR, ACODIKE, RIOGAS, MEGAL  y DUCSA de 13 de octubre de 2014, no fue remitido a este Tribunal para su intervención, en tanto de acuerdo a lo informado por el Ente,  no surge del mismo un gasto (Resultando  8), no siendo por tanto necesaria su remisión;
3) que sin perjuicio de ello, la modificación del acuerdo que se ha  proyectado en la oportunidad, prevé un gasto por concepto de ajuste retroactivo al 1° de abril de 2016 del índice IPPCPE, el cual fue sustituido por el índice PPIPCE, utilizado en la paramétrica del margen de envasado, ascendiendo dicho ajuste a noviembre de 2017, a la suma de $5:192.608 (Resultandos 3 y 5);
4) que en tal sentido, la modificación proyectada no merece objeciones legales. Los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción remitida y su modificación, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) [bookmark: _GoBack]Suscrita la modificación al acuerdo transaccional de fecha 13 de octubre de 2014 por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland (ANCAP), y  GASUR, ACODIKE, RIOGAS, MEGAL  y DUCSA, se comete al Contador Delegado la intervención del gasto emergente de la misma, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado en ANCAP; y
3) Devolver las actuaciones.
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